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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, agosto 01 de 2021. La dejo en 

el sentido que las medidas cautelares dentro del proceso de la 

referencia se encuentran perfeccionándose, razón por la cual no se 

ha compartido el expediente con el demandado, quien hasta el 

momento no se encuentra notificado.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1254 

 

 

 JUZGADO  SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

  Manizales, dos de agosto de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido 

por E.B.G. representado por su progenitora ANGIE ALEJANDRA GÓMEZ 

QUINTERO, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

JORGE OMAR BUITRAGO GALLEGO, se agrega memorial allegado por 

profesional del derecho con el cual requiere acceso al expediente del 

proceso, solicitud que se niega por cuanto no se han perfeccionado 

las medidas cautelares solicitadas.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 


